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Acta N"
2)t021

VISTO: Sqlicitud de permiso de venta en espacio público realizada por la Sra. Rosario

Barragán, C.I.3521306-4, anual, para artesanías en crochet en c¿lle 22 y Avda. Artigas.

RESULTANDO: Que el Concejo no presenta objeciores.

ATENTO

A 10 prccedentemente expuesto

El Concejo Municipal deAflántida

R-ESUELVE:

1, Aprobar la vetrta en espacio público a la Sr¡. Rosario Barragán, C.I. 3521306-4, anual,

para artesaní¿s en cnochet etr calle 22 y Avda' Artiga§, etr coordinacion con el CIC y

previo pago de cánon correpondiente.

2. Incolpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio de

Atlántida

Resolución aprobada en fecha 5 de iulio de 2022.

Alcalde Municipio de Atlántida

Adriana de Sosa

Concejal

Concejal




